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OBJETIVO 

Describir e ilustrar las actividades que se deben adelantar para las notificaciones por aviso las 
cuales se realizan mediante el aplicativo SIGA. 

 

GLOSARIO 

Acto administrativo: manifestación de la voluntad de la administración, tendiente a producir 

efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados 

o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 

respeto por las garantías y derechos de los administrados.  

Anónimo: Que su autor es desconocido.  

Comunicación Oficial: Comunicación recibida o producida en desarrollo de las funciones 

legalmente asignadas a la Entidad, independientemente del medio utilizado.  

Destinatario: Es el receptor o el interesado, persona natural o jurídica, ente de control u 

organismo judicial, o dependencia, a quien una dependencia le dirige una comunicación oficial, 

ya sea para remitir, para responder, para notificar o para requerir.  

Notificación por Aviso: documento por el cual se comunica la respuesta emitida por la entidad 

“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario”.  

Peticionario: Persona, entidad o empresa que pide o solicita oficialmente un trámite o 

información.  

Software de Gestión Documental: Sistema de información utilizado para el desarrollo de las 

etapas de la gestión documental en la Entidad: planeación, producción, gestión y trámite 

(correspondencia), organización, transferencia, disposición de documentos, preservación a 

largo plazo y valoración.  

Unidad de Correspondencia: Espacio de trabajo en donde se gestiona, centraliza y normalizan 

los procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales 

enviadas y recibidas desde y hacia la Entidad. 

 

RESPONSABLES 

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental. 

 

DESARROLLO 

El presente instructivo tiene como fin describir las actividades que deben realizar los 

funcionarios y contratistas de la SD-SCJ para la realización de notificaciones por aviso, en 

cumplimiento de los requisitos legales dispuestos en la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo 
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DESARROLLO 

de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 

la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso 

deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 

legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos 

y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino. 

 Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al 

público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

inicia desde la solicitud, elaboración, verificación y aprobación de las notificaciones por aviso y 

finaliza con la publicación y gestión del trámite.  

El presente instructivo tiene como referencia el PD-GD-09 Procedimiento Servicio de 
Mensajería, cuyo objetivo es establecer las actividades y condiciones para prestación del 
servicio de mensajería expresa, en la distribución postal urbana, nacional e internacional, 
mediante la empresa de mensajería contratada para tal fin, con la finalidad de gestionar las 
comunicaciones generadas por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y las 
sedes a su cargo.  
 
Elaboración y publicación de notificación por aviso de comunicaciones oficiales.  
Una vez la dependencia productora determine que la comunicación oficial, respuesta y/o acto 

administrativo no cuenta con una dirección física o electrónico alterna a la que presenta un 

estado de “DEVOLUCION” por la causal establecida; el funcionario o contratista encargado 

realizara la solicitud de NOTIFICACION POR AVISO por medio del Sistema de Información 

SIGA teniendo en cuenta los siguientes pasos: 

1. Al ingresar a SIGA se debe dar clic en el ítem radicación. 
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DESARROLLO 

2. En la parte superior se debe dar click en el item de RADICACIÓN posteriormente se 

despliega una lista de opciones a lo que se seleccionara el item de MODIFICACIONES 

y luego CREAR SOLICITUD. 

 
3. Posteriormente se habilita un recuadro en el que se habilitará el tipo de modificación que 

será PUBLICAR EN CARTELERA en el ítem de radicaciones se debe colocar los 

radicados de salida que se requieran publicar en cartelera, luego de haber diligenciado 

los datos se despliega un recuadro con el número de salida, BTE, fecha, origen/destino 

y asunto, posteriormente se deberá realizar la  justificación donde se debe especificar el 

motivo por el cual solicita que sea publicado en cartelera seguido a esta se dará clic en 

insertar. 

 

 

Revisar la solicitud de notificación por aviso.  
El equipo de gestión documental realiza la validación de los datos, en el cual se verifica que 

efectivamente la comunicación no cuente con una dirección de envió física o electrónica o en 

su defecto que no haya sido posible la entrega al destinario por datos errados.  
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DESARROLLO 

Si durante la revisión se evidencia alguna inconsistencia se notificará al funcionario que proyectó 

el aviso, para que realice los respectivos ajustes y pueda ser revisado nuevamente. 

El funcionario recibirá notificación de aceptación de la publicación, una vez reciba esta 

notificación, deberá hacer entrega de la comunicación oficial de salida o respuesta en soporte 

físico a través de la ventanilla de radicación ubicada en nivel central local 103.  

Nota: Para las oficinas que se encuentran ubicadas fuera del nivel central, se recibirá la 

comunicación a través de correo electrónico correspondencia@scj.gov.co para su posterior 

publicación en la cartelera física.  

 
Aprobar la notificación por aviso.  
La Aprobación de la notificación por aviso se realizará por parte del Director Administrativo 

Código 009 Grado 07 de la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental, mediante el 

registro de la firma en el acta de notificación a través del Sistema de Información SIGA.  

Esta acta de notificación por aviso se podrá observar ingresando al radicado de salida, y en el 

recuadro DIGITALIZACION al dar clic en la imagen que tiene como comentario ACTA DE 

NOTIFICACION POR AVISO se abrirá una ventana mostrando dicha acta como se puede 

observar en las siguientes imágenes. 

 

mailto:correspondencia@scj.gov.co
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Publicar la notificación por aviso.  
Una vez aprobado el documento por el Director Administrativo Código 009 Grado 07 de la 

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental, el día hábil a las 7:00 am, se fija la 

notificación por aviso en la cartelera física dispuesta en la oficina de Correspondencia de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia- SCJ ubicada en la Av. Calle 26 No. 57 

– 83 Piso 1 Local 103 de la ciudad de Bogotá, por un término de cinco (5) días hábiles. 

 
Realizar la publicación de la notificación por aviso en la página web. 

 Posterior al fijado de la notificación por aviso en la cartelera física quedara la publicación 
de la notificación por aviso en la ruta dispuesta en la página web de la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia: https://scj.gov.co/atencion-ciudadano/avisos-
notificacion-correspondencia donde se evidencia el peticionario, radicado entrada, 
SDQS-BTE (si aplica), radicado salida, fecha de fijación, causal, fecha de desfijado, 
datos contenidos en la notificación por aviso.  
 
Aprobar la constancia de desfijado de notificación por aviso.  
Se realizará por parte del Director Administrativo Código 009 Grado 07 de la Dirección de 

Recursos Físicos y Gestión Documental, mediante el registro de la firma en la constancia de 

desfijado de notificación a través del Sistema de Información SIGA.  

https://scj.gov.co/atencion-ciudadano/avisos-notificacion-correspondencia
https://scj.gov.co/atencion-ciudadano/avisos-notificacion-correspondencia
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DESARROLLO 

Esta constancia de desfijo por aviso se podrá observar ingresando al radicado de salida, y en 

el recuadro DIGITALIZACION al dar clic en la imagen que tiene como comentario 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR AVISO se abrirá una ventana mostrando dicha acta 

Realizar la publicación de la constancia de desfijado en la página web.  
A las 6:30 p.m. del día hábil en el cual se vence el plazo de fijación de la notificación por aviso, 

se realiza la publicación de la constancia de desfijado en la ruta dispuesta en la página web de 

la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia: https://scj.gov.co/ donde se 

evidencia la fecha de desfijado de cartelera.  

 

Elaboró: Greisee Alejandra González Salamanca- Contratista Dirección Recursos Físicos y Gestión 

Documental 

Revisó: Maria Alejandra López Fagua - Contratista Dirección Recursos Físicos y Gestión Documental 

 

La información de aprobación de este documento podrá ser consultada en el sistema “Portal MIPG” - 

https://portalmipg.scj.gov.co 

 

 

 

https://portalmipg.scj.gov.co/

